
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCÍONAL DEL ESTADO DE TABASCO:� 
� J'tTBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA.' SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS Y SOCIALES: 

Recutndo como Articulo de Segunda Clase, con Fecha l 'l � Agosto dé 1926 
Se publica los MIDCOLES y SAB.ADOEt- La I Leyes 1 · �ta& y demás disposiciones Supe,; 

rioru son obliptonu por el hecho de .�r publicados en _., Periódico: 

Villahermosa, Tab., Junio 14 de 1972 .. 1. 
Juzgado Mixto de lra. Inst. del Décimo Cuarto 
Partido Judicial del Edo. Bálancán Tabasco. 

Al C. Saúl Vázquez. 
Donde se encuentre .. 

Que en el expediente- número 26/970, 
relativo . al Juicio O rdinario Civil de Prescrip
ción Positiva,, promovido por el señor Aure
liano Cruz ·sánchez, en contra de usted y del 
,C. Encargado del Registro Público, con fecha 
Octubre Siete .:se dictó una sentencia definiti
va cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

. -

.
\ 

. 

· Raíz del Municipio· de 1'enosique, Tabasco,. a •. 
. cancelar la inscripción existente en favor del·· 

demandado respecto del inmueble menciona
do en el punto resolutivo que antecede: . gíre
se oficio al C. Encargado del Registro Públi:.. . · 
co de Balanc�n, Tabasco, para que se sirva 
inscribir el Testimonio Protocolizado de esta · 
Resolución a- nombre del señor· Aureliano. 
Cruz Sári.chez.- CUARTO:-La presente sen
tencia servirá al señor Aureliano Cruz Sán; 
chez; como Título de Propiedad debiéndose·_ 
Protocolizarse en la Notaría que mejor con-· "': _:. 
venga a sus intereses.-· QUINTO .- Notifí- \i�" ... BALANCAN, TABASCO, O CTU- quese personalmente a la parte actora y al de- /JJ BRE SIETE DE MIL NOVECIENTOS SE- mandado en los _términos prevenidos por� el .··-.-� TENTA Y UNO.-JUZGADO 

L
MIXTO DE Artículo 616 y 618 del Código de Procédi- \:� 

1 PRIMERA. INSTANCIA D E  DECIMO mientas Civiles.- SEXTO:- No se hace es- :_;f· CUARTO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTA- pedal condenación en costas.-Así definitwa..- ·"'{�DO. DE T�BASC�.-. P�I�ERO:-Ha pro� mente Ju'tga�do lo ·re�olvió y firma, el c¡iud�� __ :)Ícedido_ fa v1a 0��1nana Civil en la que el _ac- ;qall(> Jue,z M1�to de Pnmera Instancia, detDe-0 -� tor. �enor )�,µrefiano Cim_ ��pe� lffi>bó. su . CÍDJ�
,;
· Cu'Mto: Partido Judicial del Estado de .;1�acc1on T.e.l qemand.ado SéJ!Or Sauf Vlzquez ' Tabasco' licenciado Mercedes Arístides Gar- _ ,·,/1 ... no se �1�epcibnó.-. SEGUND<?:-'Se ·decla:a cía Rui;, ante la Secretariá con quien. actú, f;�,, ", que el · senor A urehano Cruz Sanchez, ._ en v.1r- y dá f é .-Firmas. Jegibles,;�R:úfJricas.. . �j · tud de haber operado en su favor la Prescr1p- · ·· · ····· • .. · " ··· ,,:;. ción Positiva adquiere en propiedad el Predio . · : y lo que hago: s;ber a usted pará Rúcstico ubicado en la Ranchería Netzahualcó- efectos legáles correspondientes µor, · ... · yotl ·de este. Municipio' de Balancán, Tabasco, presente edicto, que expidq a ,01rVí· con una superficie de Siete y Media Hectáreas, días del mes de mayo de mil novecientos secomprtndido dentro de las colindancias si- senta y dos, en la Ciudad de Balancán, Estado guientes: Al Norte: con terrenos del señ.or Ju- de Tabasco.-Doy. fé. lío Sánchez; al Sur, con propiedad del señor 

Luis 1'v1oguel; al Este, con el río usumacinta 
. . •Y\ al Oeste, con propiedad del señor Mahuel 

Bañor ---.'TF�.CERO:- SP- co11dena al·C. En,. 
· "'car�ado del Registro Público d_e la Propiedad

La Secretária 'del Juzgado . 
Elen,a Abreu de Esp;noza. 

A 1Q o· ·o E J u A·R B z
. ,· 



S O L l C I T U D .-De Dotación de Ejidos 
al Poblado "PROFR. ROMULO CA� 
CHON PONCE", Municipio de Huiman
guillo, Tabasco. 

En la Ranchería Alto Amacohíte, Muni
cipio de Huimanguilla, Estado de Tabasco, 

- República Mexicana. Siendo las 11 onee ho
ras del día 5 (cinco) del mes de febrero del
año de 1972 {Mil Novecientos Setenta y Dos).

.. Reunidos en la Casa del C. Abundio Ramón ·
- Z., los· ciudadanos y vecinos que carecen de

;tierras, para ejécutar labores Agrícolas, acor
daron solicitar del C. Gobernador Constitu-.

· cional del Estado de Tabasco una dotación de
Tierras de 1500 Hectáreas que corresponden
al Fisco del Estado de Tabasco, tierras que se
encuentran ociosas, y como se carece de ellas
elevamos nuestra petición a las altas autorida
des para que se nos dote de ellas. Los límites
de las tierras que por acuerdo de los 40 ciu
dadanos solicitamos, son: ESTE con el Estado
de Chiapas; OESTE con el Ejido Gustavo
Díaz órdaz; SUR con el Ejido la Soledad;
NORTE con tierras Nacionales.

Todos los ciudadanos. que por unanimi
dad nos hemos reunidos somos auténticos
campesinos, con familias a nuestro cargo y de
seosos .de cultivar nuestras tierras para hacer
producir más- y mejores recursos a nuestra pa
tria.

No habiendo otra cosa .que tratar y en es
pera. de la solución favorable a nuestra hu
milde petición, nos reite.ramos como auténti
cos campesinos. Y firmamos la' presente Acta
por Sextuplicado, para constancia ·de los pre
sentes a los cinco días del mes de febrero de
mil novecientos setenta y dos. Rogamos que
nuestro Ejido lleve el nombre de ."Profr� Ró'"
mulo Cachón Ponce". ·

A t e nt a m e n t e . 

Pedro Caporalí Alor, Leandro Martínez, 
Juan Garduza. Móntiel, Carmen Garduza To
billa; José Martínez Rodríguez, Adalberto La
ra Hernández, Guadalupe Montiel M., Zeferi
no Garduza T., Narciso Hernández P., Ama
deo García Santana, Leonardo Rámos M., Die
go González G., Santo González G.,. Ismael 
Jiménez,- José Tito Garduza, Abundio Ramos, 
Jesús Sánchez, Pedro Villegas, Dionicio Ville
gas1 César Villegas. 

·. PODER JUDICIAL .. 
Juzgado Primero de Primera Inst. de '1o Cívi{� 

del Primer Partido Judicial del Estado. · ' 

CON.VOCATORIA 

SEGUNDA ALMONEDA. 

A las once horas. del día vcinticcho de'. 
Julio del presente año después de haber exhibi� ·; 
do los periódicos en que se publica )a almone�,::.:, 
da se rematarán en la Segunda �ecretaria de\ 
Juzgado Primero de Primera Instcncia de. lo ''" 
Civil, un predio rústico integrado por las frac-: 
ciones denominadas "La Esperanza", "La En
senada", y "La Lucha", ubicada en la Ranche
ría Reforma del Municipio de Jalpa de Méndez .• 
Tabasco, co,n superficie de 50-76·31 Has, pro-··� 
piedad del señor J>olicarpo Ruiz Contreras. 

Servirá de base para el remate del predio · :'" 
la cantidad de SETENTA Y SEIS MIL CIEN
TO CUARENTA Y CUATRO PESOS SESEN 
TA Y CINCO CENT A VOS y será postura legal 
que cubrari las dos terceras partes de estás su- , . 
mas con rebaja de et"20% o sean CUARENTA 
MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS CINCUEN 
TA Y TRES CENT A VOS, debiendo depositar"' 
los licitadores para poder tener derecho a la 
subasta, el diez por ciento de la última cantidad 
anotada. 

Lo que publicará- por tres veces los idías 
miércoles en atención a lo dispuesto por el ar
tículo 141 r del Código de Comercio y confor
me a las reglas que fija el Código Procesal Civil '' 
en lo que aquel sea omiso�' En el Periódico Ofi- · 
cial del Estado. 

Villahermosa, Tab. 3 de Junio de 1972. 

Sufragio Efectivo No Reelección.

EL JUEZ EJECUTOR. 

:MARIO BARRUETA GARCIA.

. 14-21-28 

C E R T I F I C O: QtÍe la presente es popur·. 
fiel sacadn de la copia · al 
carbón · y que tuve a la 
vista. 

Villahermosa, Tab .. junio 3 · de 1972� 

El' Srio. de la Com. Agrar. Mixta. 
Ing. Ricardo C. Payró Jene. 

Cotejaron: Norma Vidal Jiménez y Am- .
· paro Hernán�ez ere Vidal.

A � O D E l U A R ·t Z 
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PODER JUDICIAL. 
J uz1ado Primero de Primera · Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado. 

- Sra. Agustina Alcázar González.
- Donde se enct1entre. '

Que en el expediente número 222/972, 
relativo a Juicio Ordinario de prescripción po
sitiva, promovido por el señor José Hidalgo 
Torres en contra de la señora Agustina Alcá

. r--- zar González y Director del Registro Público 
' '· de la- propiedad, se ha dictado el siguiente 

acuerdo: 

VILLAHERMOSA, TABASCO, ABRIL 
CINCO DE MIL NOVECIENTOS SETEN-_ 
TA Y DOS.-Por presentado el señor José 
Hidalgo Torres con su escrito y documentos 
anexos demandando en la vía ordinaria Civil, 
de- la señora Agustina Alcázar o a quien sus 
derechos represente, de domicilio ignorado la 
prescripción positiva operada a su favor so
bre su predio rústico constante de una super
ficie de lliez hectáreas, sésenta·y nueve -áreas, 
cinco centiáreas ubicado en la Ranchería "Es
tancia Vieja", Primera Sección del Municipio 
del Centro, con linderos siguientes: .Al Norte 
con propiedad de Pablo González y Dorilán 
Hernández, al Sur con el "Arroyo Chicoza-

_r·, pote", en el Este con propiedad del proíno
vcntc y ni Oeste con propiedad del señor Isi
dro Aká?.ar González, catastratado bajo el nú
mero 7656, y del C. Director .del Registro Pú� 

· blico de la propiedad de esta ciudad el tilde y
cancelación de la inscrípción de la demanda-
c}a y registro de la nueva escritura. Con fun·
<lamento en fos artículos 2'54, 255, 257 y de�.
más relativos del Código Procesal Civil en Vi
gor se da entrada a la demanda en la vía y for
ma propuesta, con las copias simples exhibi
das córrase traslado al C. Director del Regís-.
tro Público de la propiedad y del Com.ercio,
emplazándolo para que en el término de nue
ve días conteste -y por lo que respecta a la se
fiora Agustina Alcázar G_onzález por ignorar
se su domicilio con apoyo en el artículo .... 

· 121-111 del ordenamiento citado, hágase la no
. . tificación por edictos que se insertarán de tres 
'.:. en tres días en el Periódico Oficial y �en .el 

diario de mayor circulación, haciéndole saber. 
que debe presentarse, dentro de un término
.de sesenta días a la Segunda Secretaría de ·es-:- · 
te Juzgado, y a recoger las copias de traslado 
para que produzca sil' contestación confor
me al cómputo que forrnule la· Se.cretaría _ y 
que correrá al siguiente de la última publica
ción, adviértase a las partes que el período d� 
ofrecimientos d� pruebas es de diez días fata- · .. 
les y empieza a correr al siguiente que . ven- ... 
ció� el término para contestar, sin perjuicio de 

- las excepciones prevenidas por la Ley. Se tie-, _ ·
ne por' autorizado al licenciado' Esteban Cor-� : ..
tes Pérez, para que a nombre del promoven
te oiga citas y notificaciones y se le entreguen ·
documentos correspondientes al presente Jui;. · i · 
cío con domicilio en fa calle Cin..co de Mayo
número 306, interior 2, en esta ciucjad. Fór- '.,
mese expediente y regístrese en e1 Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponde..
y dése aviso al Superior. Lo proveyó, mandó y '/:
firma el C. licenciado Mario Claudio Lezca·
no y Cortazar, Juez Primero de. Primera'' Ins- ·
tancia de Jo Civil del Primer Partido. f udicial
del Estado, con. el Segundo Secretario· que' cer·
tifica. ·-lezcano. -Mario Barrueta García.
-Rúbricas.

Por vía de notificación y para· public'a· · ' 
ción en el diario de mayor circulación por tres 

veces caciá tres días, expido el presente edic

to a los diecisie_te días del mes de meyo de l'llil 

novecientos setenta y dos, en la Ciudad de Vi-: 

llahermosa, Tabasco. 

El Segundo Secretario. 

. Mario Barrueta García. 

ARO DE JUAREZ·. 
' 

/ 



;$$ O\ J.C I Ü T D '.-·. De Ampliación de Eji-: PODER JUDICIAL .. . .... 
dos al Poblado "LAGUNA DEL CAl\t- · Juzgado Primero - de Priµ1era Instancia de lo .. \:

POJ>, Munlcipio de Centla, Tabasco. 

Villahermosa, Tab., enero 6 de 1972. 

1é<; C. Lic. Mario Trujillo García. 
li' Gobernador Constitucional del Estado. 
..,-,:, 

J'l, Los suscritos campesinos del Ejido "La
f{ guna del Campo" Sección Escob.a c;entla, T�-

r. basco, exJfonemos ante Ud. lo siguiente deb1�
. :

--

do de que en este Ejido hay una porcjón de · 
:ú-.',;-Terrenos Nacionales hecha por alubiónes que 

�!'> baja!l por el Río Palomillar y que esas tie•Tas 
¡:�- se vinieron formando después que el personal 
!:f . técnico efectuó los tr'abajos de deslinde en di
f::t clto ejido en él 196 7 y que ahí en lo adelante 
�'- cónocemos que aproximadamente haígan unas 
r.: , cien ·hectáreas O máS de terrenos nacionalés
f":C . por lo que · nosotros queremos agradecerle co
t /-- mo Primera Autoridad Agraria en el Estado 
it nos conceda esas, demacías de tierra,s,-como 
f1t -�m��iaoióJ:?. de �jidos por estar colindando con 
f_:0,;el E11do Laguna del Campo 105 que hacemos 
�.'esta solicitudreferente a esas tierras somos 36 
i/ ejiqatarios,:�1) seamos los mismos que figura
; . , 'ínos en el mismo ejido esperamos de usted nos 
¡ \.'i,Jsuelva esta solicitud ya que para nosotros -
f�: sería de gran beneficio al consedernos · esas tie-
;Jt '·' .......... f>, u.as.

A t ent a m e n t e . 

El Comisariado Ejidal. 
Manuel Suárez Cruz. 

Secretario. Tesorero. 
"'- - Manuel Murillo · Hdez. Pedro Martínez R. 

-

Fil'tlla Ejidatarios. 

_,,_ José del Carmén Pérez Cruz, Ignacio Hi� 
li·:. dalgo Martínez, Francisco Vázquez Romero, 
I Ramón Pérez Romero, Filiberto Martínez Ro
l. m�ro; Ca�delario Cruz Cr�z, José del ,carmen
t.·· Lopez Lopez, Mateo Agmlar Valencia, Ade
�;,; laido Martínez., Cruz,., Alberto Hidalgo ,,váz,.
,,_ · quez, Angel Lopez Perez, Manuel H'ernandez 

·::Martínez, Trino Romero H., Jesús López Ro
;itnero, Antonio López RomerO', Aurelio Cruz 
lrernández, Candelario Romero Hernández, 

is Pérez Cruz. Luciano Pérez León, Venan-: 
Cruz Hidalgo, Santana Romero Pérez, Se
tián -Félix Pérez. 

�Cívil .del Primer P2:-tido Judicial del Estado. 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEÓA. 
, A las oncé _botas del día diez de julio pró� 

ximo, después de haberse exhibido los periódi- .. 
cos en que se· publica esta almoneda se rematt;!
rá �n la Primera Secretaría del Juzgado. Prim�
ro de Primera Instancia de lo Civil un solar ubi 
cado en el Poblado de Ocuiltzapótlán de este 
Municipio del Centro, constante d� 119 metros 
cuadrados 90 centímetros propied�d de la Su
cesión Intestamentaria del señor Sebastián de 
la Cruz representada por su albacea Patricio,: 
de. la Cruz Martínez y. que fué embargado en el 
expediente número 179/967 relativo a juicio 
Ejecutivo Mercantil que lo sigue el señor Jo-
nás Ouiroga Val�nzuela. 

_ . Servirá. de base para el remate de dicho 
predio la cantidad de DIECIOCHO MIL DOS-

' CIENTOS TREINTA Y UN PESOS' CUA
RENTA Y OCHO CENTAVOS, y será postu
ra legal la que cubra las dos terceras partes'· 
de esa s1llma o sea DOCE MIL CIEN-TO CIN
CUENTA Y CUATRO PESOS- TREINTA· Y 
DOS CENT A VOS, debiendo depositar los lici
tadores para poder tener derecho a' la subasta 
la cantidad de MIL DOSCIENTOS QUINCE 
PESOS CUARENTA Y TRES CENT A VOS. · 

Lo que se publicará por tres veces conse-:. 
cutivas en el }?eriódico Oficial del Estado en 
_atención a lo dispuesto por el artículo 1411 del 
del Código de .Comercio- y conforme a· las re-. 
glas que fija el Código Procesal Civil en lo: que 
aquel sea 0111iso. 

Villahermosa, Tab., Mayo 17 de 1972 
Suf@gio Efeetivo. No Reelección .. 

• _ , < J.,a Jilez.. Eje�utofa, _
.ANGELA CASANOVA ·DK·-PEREZ.

l - 3 

, 

, . 

'C E R ·T I F I C O: Que ]a presente es copia · · 
. fiel sacada de su original · 

y que tuve a la vista. 

Villahermosa, Tab., Junio 6 de 1972. 

El. Srio. de la Com. Agrar. Mixta. 
lng. Ricardo C. Payró Jene. 

Cotejaron: Normal Vidal Jiménez y Am-
paro 'Hernández de Vidal. 



Juzgado Mixto de Prigiera Instancia. 

Paraíso Tabasco. 

EDtCTO 
C. Sebastián y Juan García.
Donde se .encuentren.

."' 
, 

-' 

En el expediente civil No. 10/972, rela
tivo al Juicio de Prescripción Positiva promo
·vido por Felipe Cancino Superano en contra

· de Sebastián y Juan García, con fe,cha 24 de
.. , abril de este año, se dictó un proveido que en 

�s:.¡---'\i parte conducente dice: , . 
. • · "Vistos y la· certificación d� _la Secre!a-
· ría· y los periódicos oficiales exhibidos �e tle- .

· ·-·,ne por pre_cluido el _término y por perdido el 
· - . derecho de la parte demandada para . contes-

tar la demanda por lo que se le declara la re
. · beldía en que han in9uhido en· este juicio pa
' . ra todos los efectos legales procedentes. En 
· ¿ consecuencia se abre el período de ofrecimien-

to de. pruebas por diez días fatal�s para am
bas partes, término que computara la Secreta
ría. Por vía de notificación a los dcmand�s
Sebastián y · Juan García, publíques� este

, acuerdo por edictos en la forma prevemda por
e'l Artículo 618 del Código de Procedimien
tos Civiles, o sea por dos veces consecutivas·
en el Periódico Oficial y además por los Estra

"<los del Juzgado fijándose en ellos. además �e
r-=·lista de acuerdos cédula contemendo copia
, .-de la resolución. de que se trate, conforme lo
-· "dispone el Artículo 1' 16 del Ordenamiento ci

tado . . . Notifíquese y cúmp�se.- LQ_\prove
jtó, mandó y.· firma el lícet,).ciado G�briel Gu

_::.tiérrez Martínez, Juez Mixto de Primera Ins-
-. tancia y de lo que como Secretario Certifico 
. y doy fé. Firma ilegible.-Licinio Magaña A. 
.· ·-Firma. 

· Y por vía de notificación· corno está or
denado, expido _el presente edicto constante 
de una foja útil. en la Ciudad de Paraíso, T�

Cbasco, a los doce días del mes de mayo-de mil 
,;novecientos setenta y dos. 

El Secretario del Juzgado. 
Licinio Magaña Aleja�dro. 

2-1

, PODER JUDICIAL. ... -
Juzgado Primero de Primera lnst.fucia de_ lo ·
Civil del Primer Partido Judicial del Estado: 

CO)JVOCA TO&IA 

PRIMERA ALMONEDA. 
· A las once horas del día catorce de ju-
lio próximo entrante, después de ha.berse exhi
bido los. periódicos ett que se publica esta al
moneda que se rematará en la S�gunda Secre
taría del Juzgado Primero de Pnmera Instan
cia de lo Civil, dos predios urbanos ubicados 
en la Ciudad de Paraíso, Tabasco.., en la calle 
Zaragoza entre las éalles Méndez y 5 de Ma
yo, y el otro· en la calle Méndez núm��o 35 
entre Zaragoza y Galeana, con superfrc1e de 
148.18 y 184.25 respectivamente propiedad 
del demandado señor Juan Santo� Rome!o Y 
que le fue embargado en �l .exp�dien�e nume- ·
ro 322/969 relativo al Ju1c10 EJecutivo Mer- · 
cantil promovido por e! licenciado Ju�? Mo� 
ralés Torres, endosatano en procuracion del 
Banco Agropecuario del Sureste, S.A. 

·, 

Servirá de base para el remate _de dichos 
predios .las cantidades· de Treint� y Cinc? �il 
Quinientos Dieciséis Pesos y Ciento Vemtio
cho Mil Novecientos Veinticinco Pesos y será 
postura legal las que cubran las dos terceras 
partes de esa suma o sea Veintitrés Mil �e!s
cientos Setenta y Seis Pesos, Ochenta y Ct?co 
Mil Novecientos Cincuenta Pesos, tespect�va
mente, debiendo depositar los licitador�s para 
poder tener derecho a fa subasta, el diez por 
ciento· de las cantidades últimamente anotadas 
o sean Dos Mil Trescientos Setenta y Siete Pe
sos Sesenta Centavos y Ochocientos Nóvent-a
y Cinco Pesos, o sea el diez por ciento, del in-

·mueble. .-

Lo que se publícar.á por tres veces los 
días miércoles en el Períódico Oficial �el $s, 
tado. en atención a lo dispuesto por el articu
lo 1411 del Código de Comercio conf �n:ie á 
las reglas que fija el Código Procesal Civil en 
lo que aquel sea omiso. 

Villaherinosa, Tab., Junio 2 de 1972 .. 

Sufragio Efectivo. No Re�lección. 

El Juez Ejecutor. 
Mario Barrueta García. , 

14-21-28

A�O DI JUARBZ 



ªPA&JMA.WS P,ER10Dtco· .. OFIClAL 

· Stlicitu4 Ampliacién de -Ejidos al Poblado _ Avi .. , •e Claw1Ura 

- "El Barrial", l1nicí,ie de lac11pana, Tab.

1972.-AÑO DE JUAREZ" A 10 de Abril
de 1972 

AL C. JEFE DEL DEPTO. DE ASUNTOS 
. AGRARIOS Y COLONIZACION. 

VILLAHERMOSA, TABASCO; MEX. 

. Los suscritos, ejidatarios e hijos de cjida
.tarios, con domicilio todos en la comunid�d 
ejidal que se cita al márgen superior derecho, 
ante usted con todo respeto compare.;emos para 

, éxponer.-PRIMERO: Que �omos 83 elemen
tQs en este ejido, de ]os cuales 33 carecemos de 
parce�as donde trabajar para satisfacer las ne

·. cesidades de nuestros hogares.
SEGUNDO: Que este ejido clienta con 

dotación de 1, 100 hectáreas pero que en su ma
yoría son terrenos no laborables. 

TERCERO.-Que de conformidad con la 
Resolución Presidencial de fecha Í3 de Septiem 

,,; . bre de 1,939, y de acuerdo con el l\'sukado 
CUARTO de la misma, las Fincas afcctab1es 
son: LA SOMBRA y RAMONCITO, con rn
perficie de 2810 hectáreas, y que r:mbas limi
tan con el Ejido. 

CUARTO.-Que para dicha resolución la· 
Comisión Agraria Mixta, emitió su fallo e ins-

- tauró el expediente respectivo el 8 de febrero
' de 1949, pubHcándose la propia solicitud en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 9 
de Mayo del mismo año. 

QUINTO.--Oue por las razones expues
tas, y siendo insuficiente la extensión actual del 
Ejido y las q.mdiciones de los terrenos del mis
mo que en su m�yorfa no son laborab]es . esta
mos solicitando su ampliación, para poder sa- · 
tisfacer nuestras necesidades económicas. 

SEXTO.-Que tenemos conocimiento, de 
que la Finca "LA SOMBRA", tier.e una por
ción· bastante considerable de tierras arrenda
das al Gobierno y que AO son propiedad de la 
misma de conforn1.idad con sus propios p1an0s. 

SEPTIMO.---Oue estamos solicitando a 
usted se investig11e sobre la· dicha situación de 
la Finca "La Sombrn··. y se nos conceda como 
ampliación a mi,.:.stto Ej;,1o la demasía que exis 
te. 

Por la atención prc,tac'a a la presente nos 
suscribimos una vez mis a s:1s respetables ór

, ·denes. 

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e sen t e .

Por convenir a nuestros intereses solíci�: '. 
tamos a usted muy atentamente que dentro de S: 
los medios legales que 1n Ley dispone nos ac.ep- '· 
te traspaso de hoy para siempre del giro dé .. 
Refresquería del sefí0:r Lul, Barroso García � .. <{ 
Sr. Armando Can�ú Hoyuela que se encuen- /t
tra establecido en este lugar. · .. 
Sánchez MagaHanes, Tab., febrero 13 de 1972. 

A t e nta m e n t e: 
Luis Barroso García. 

Acepto el traspaso, 
Armando Cantú Hoyuela. 

-PO.
e. RECEPTOR DE RENTAS. 
Presente . 

Hago de su conocimiento de que con fe
cha lo. de Enero del presente año dejé total 
mente clausurt1do mi comercio compra y venta

de pescados y mariscos que tenía establecido en . · 
este lugar, inscrito en esa Receptoría bajo la 
cuenta Núm. SM-396 a mi nombre. 

Lo que comunico a Ud, con el fin de,,que 
se me dé de baja en el padrón. 
Sánchez Magallancs, Tab., Enero 24 de 1972, 

Atentamente. · 
Fortino Sánchez de la Cruz. 

Atentame n t e . 
"TIERRA Y LIBERTAD". · 

Preside0-1te Manuel Pérez Torres. 
Secr�tario.-Ulises Martínez. 
Vocal.-Julian/Pérez. 

Firmas de Eiidatarios. 
Ismael Martínez, Alvaró Vázquez, Yreneo Ji;;. 
ménez J., Meclel Vázquez, Joaquín Vázquez, Je,. 
sús Alvarez, Lean,dro Alvarez, Cruz Martínez, 
Germán Pérez,, Octavio Ji'ménez A., Delio Ló-
pez M., Ulises Jiménez A. Olivero García Chan 
Porfirio Vázquez L. Pablo Jiménez, Carmen 
Alvarez, Domingo Martínez, Jesús Alvarezt

Celestino Vázquez. 

C E R T I F I C O: Que la presente es copj� · 
fiel sacada de la copia ar ,
carbón que tuve a la vista; 

Villaher,mosa, Tab., Junio 3 de 1972. 
El Srio. de la C01n. Agrar. Mixta .. 

Ing. Ricardo C. Payró J ene. 
Cotejaron: Guadalupe Pérez de M. y Jo-· · 

sefa del C. T9rres S. , . 

AfjO DE JUARSZ 
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S' Ó L I C I T U D.- De Dotación de Ejidos 
-

al Poblado "BLASILLO la. SECC.", del 
Municipio de Huimangúillo, Tabasco. 

Ranch. Blasillo la. Secc., Huimanguillo, Tab., 
17 de lVIarzo de 1972.· 

, C. Lic. Mario Trujillo Garcfa. , 
Gobernador Consitl. del Esü1c!o. 
Palacio de Gobierno. 
Villahermosa, Tab. 

De la manera. más atenta y respetuosa, · 
nos dirigimos ante usted para solicitar lo si
guiente: 

Los suscritos que abajo firmamos, solici
tamos un presunto Terreno Nacional que se 
encuentra enclavado en la Rancherfo Blasillo 
1/a., Sección de este Municipio, de aproxima
damente 3,000--00-00 Hs., .tres mil hectáreas, 
con las siguientes colindancias; al Norte: con 
él Ejido "Francisco I. Madero", al Sur: Eji
do "Morelos y Pavón", al Este, con el Ejido 
Blasillo y al Oeste; con propiedad de Augusto 
M:anzanillo, este terreno lo estamos solicitan
do con fines de formar un Nuevo Centro de 
Población Ejidal, de :1cuerd0 con las faculta
des que nos concede el Artículo 272 <le, la Ley 
Federal de· Refornrn Agraria en vigor. 

A . . l , . 1 • nt1c1pamos a:) rn::s 1':Crccwas gracias 
por la__atención que se sirva presentar a la pre· 
sente, quedando de usted como su más A.S.S. 

A tentamente. 

. El Comité Administrativo. 

Presidente_, Macario Palma Ve!ázquez; 
Secretario, Nerio Velázquez L.; Tesorero, Ra-
món López Velázquez. . 

Firmas de Ejidatarios. 

Adelfo Cáni,n..-1 Rochgu::, ?Aár:ano Ro
dríguez M., Jos,5 Suárcz C•í:i:�. Hcber Vcláz
quez R., Jesús Sutira V., F�,Jipe Castillo Vi
dal, Manuel Pérez l\1oralcs, Fn.i·iq'.1c Vid::il C., 
Miguel Custodio C .. Baldem,:r Rodríguez M., 
Herculano Palma, Aristeo Hcrnán<lez B., An
tonio Moritejo B .. Refugio Velázquez G., Fran
cisco Palma T., Ce1so Vdázquez G., Alejan
dro Izquierdo B., Ftdel García H., Saúl Cól'
dova, Daniel Lcyva, Migud Cu::todio, Fran
cisco Izquierdo B. 

l\ visos. de Clau••ra 

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por medio del presente le comunicó a .us
ted, que con fecha 3 l de marzo de 1971, he de 
jado totalmente Clausurado mi giro de abarro 
tes Comunes que tenía establecido en· la calle··· 
fyt. Lerdo de esta Ciudad Inscripto bajo el No. 
569: el cual giraba bajo mi solo nombre y firma 

Al éomunicarlo a usted; es con el fin de 
que ordene a quien corresponda haga la anota
ciones correspondientes en los padrones que_ 
existen en esa a su cargo. 

Paraíso, Tab., Mayo 11 de 1971. 

Atentamente. 
. . .  

Martha María Magaña Gómez. 

-· PO.-

,C. RECEPTOR DE RENTAS. 
Presente. 

De conformidad con lo que establece la Ley 
Hacendada en el Estado, me permito hacer de 
su conocimiento de que con fecha 1 O de los co
rrientes dejé totalmente Clausurado mi giro · . 
compra y venta de pescado y mariscos que te-
nía establecido en la calle G. Méndez de este 
lugar, el cual tengo inscrito en esa Receptoría _
de Rentas bajo la cuenta No. SM.376 y que 
se encuentra a mi nombre. 

Lo que comunico a Ud., con el fin de que 
cancele la tarjeta cuenta y me dé dé baja en el 
padrón . 

Atentamente. 

.Sánchez l\fagallanes, Tab., Enero 24 de 1972. 

Miguel Capor�li de la Rosa. 

e· E R T I F I C ·a: Oue la presente es copia 
fiel sacada de su originat, 
y que tuve a la vista. . 

Villahermosa, Tab., Junio 2 de 1972. 
' 

El Srio. de la Com. Agrar. Mixta. 
Ine. Rkarclo C. Payró Jene. 

Cotejaron: Norma Vidal Jiménez y Am· 
paro Hernández de Vidal. 

.,, A�O DE JUAREZ 

-�"':ii'"-� 
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A Vllf).f l)f: Cl_�u.,u�.i{ 
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Pr e s e n t e .

Conforme lo establece la Ley Hacendaria 
en el Estado, me permito comunicarle a usted, 
que con fecha 26 de Enero del presente año, 
dejé totalmente "clausurado mi giro de . Aba
rrotes comunes que tenía establecido en la Ca. 
Benito Juárez No. 56 de este lugar y que estaba 
inscrito en esta· Receptoría bajo la cuenta nú
mero. 

Lo que comunico a usted con el fin de que 
sea dado de baja en el padrón. 

Villa La Venta Tab., Enero 26 de 1972.· Atentamente. 
Lilia Díaz Sánchez. 

-PO .-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme lo establece la Ley Hacendaria 
en el Eitado, hago de su cpnocimiento de con 
esta fecha 27 de Enero de 1972, dejé total
mente Clausurado, mi negocio comercio de aba 
rrotes comunes que tenía establecido en la Ran
chería Chicozapote 2/ a. Sección el cual ha ve
nido 1irando bajo mi solo .nombre y esta . ins
cripto en eia oficina a mi nombre. 
. Por lo que le suplico dejar cancelada la 
tarjeta cuenta que obra en esa Oficina. 

Campo MagaUanes, Tab., Enero 27 de 1972. 
Atentamente. 

Ninfa Izquierdo Domínguez. 

�.-. 

C. RECEPTOR DE KENTAS. 
Presonte.

. \ 

De conformidad con lo establecido por la 
·Ley de Hacienda del Estado, me permito comu-
. nicar a Ud. con esta fecha 28 de enero del pre
sente aio Cfausura definitiva mi jiro de peiCa

.· d eria qu. tiNJ.e eatabledio en esta Villa en la Ca-, 
lle Benito Juárez.

Lo que comunico a Ud., con el fín de que se
le de el truuil correspondiente. 

Villa la Venta, Tab., Enero 28 de li72. 
Atentamente. 

Fortino Cruz Sánchez. 

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n t e .

\ . ,' 
Conforme lo establece la Ley Hacendaria� 

en el Estado, hago de .su conocimiento de COJ11-;,

fecha .10 de Enero de 1972 deje totalment&'-; 
Cl�usurado mi negocio de . tienda de abarrqtes ·. 
que tenía estableci�o en la ranchería Chicota,. · .. 
pot� 1/a. Sección el cual esta inscripto en esta', 
Oficina a mi nombre. 

· 
- . 

Por lo que le suplico dejar· cancelada ta/.
tarjeta-cuenta que obra en eia Oficina. .· · 

Campo Magallanes� T�b.,. Enero 10 de 
Atentamente.. 

. Martha Sánchez Jiménez . 

-PO.-· 

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

• 1 

Conforme lo establece la Ley Hacendaria . ·· 
en el Estado, me permito comunicarle a Usted� 
que con fecaa 26 .,de enero del presente 'año 
dejé totalmente Clausurado mi giro de Aba'rro- .. 
tes comunes que tenía eshtblecido en la calle . · 
Benito Juárez No. 56 de este lugar y que es'"· 
taba inscrito en esta Receptoría bajo la cuen
ta No. 

Lo que comunico a usted con el fin de"qtte 
sea dado de baja en el padrón. 

Villa La Venta Tab., Enero 26 de 1972. 
Atentamente. 

Lilia Díaz Sánchez. 

-PO.-

C. RECEPTO�· DE RENTAS.·
Prese:Q¡te.

Conforrrie ·10 establece la Ley ·Hacendaria ·. 
en el Estado, me permito comunicarle a usted, 
·que con fecha 2ó de Enero del presente añ<'t
dejé totalmente "Clausurado" mi giro de Aba-·
rrotes comunes que tenía establecido en la Ca- , ,
le J. �1erceaes Gama No. 8 de este lugar y qtle:;; ,·
csta!13 inscrito en esta Receptoría bajo la cuen-
ta número HUl-1015.· 

Lo qite comunico a usted con el fín de que'
sea dado de baja en el padrón.

· Villa La Venta Tab., Enero 26 de 1972.· 
Atentamente. 

María Olán Lara. 

A¡q.o DE JtJAllEZ 
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